
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 07/06/2019 10:51 
Número de Folio: 01131519 
Nombre o denominación social del solicitante: Marianna Mendoza . 
Información que requiere: Solicito los asuntos ingresados al tribunal por el delito de trata de personas en los
años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; solicito la información desagregada por sexo, es decir, si la victima es
hombre o mujer; solicito la información desagregada por año; solicito la información de la totalidad del territorio
de este estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
28/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
14/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 12/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jn1h Vizquu F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01131519 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/31712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/924/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 24 de junio de 2019 

CUENTA: Con el oficio TSJ/DEIC/366/2019, signado por el Lic Carlos Alberto Ulin Sastré 
Director de Estadística lnformatica y Computación. mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de mjcrmacón con número de foho 01131519. ------------Conste----------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda· 

PRIMERO: Por reooco el cñcc de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con núme,o de follo 01131519, recibida el siete de ¡urna de 
dos mil diecinueve a las diez horas con cincuenta y un minutos, presentada vla Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Marianna Mendo:ia. mediante la cual 
requiere. " ... Solicito los asuntos ingresados al tribunal por el delito de trata de personas 
en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; solicito la información desagregada por sexo, 
es decir, si la victima es hombre o mujer; solicito la información desagregada por año; 
solicito la información de la totalidad del territorio de este estado ... ". Por lo que se ordena 
agregar a los autos. el of1C10 de cuenta para que surta el electo legal correspondiente. ---·-·-- 

SEGUNDO: Con fundamento en los erecuos a. 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformact6n Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es públtca.----------------- ----------- 

En tal vir1ud. se acuerda entregar al requirente de información el oteo de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.----------------------------------···-··-- 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a coonnuación; 
' 

'No. Número de Oficio rea Resaonsab 

1 , TSJIDEIC/366/2019 Dirección de Estadistica Lic. Car1os·,l�r.to !,l_lln""" 
Informática Y. ccmccteccn Sa sf...! " 
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Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información consiste en 
acceder a la información generada. obtenida, adqulnda, transrormada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documenle el ejercicio de las facultades. 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al mteres del solicitante. es decir. 
que no se cuenta oon la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo ··-···---·-·········----·-····-·- -·-···----·-·-·----·--······ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnteno 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacoret de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe 

Crlteri9 009·10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una soltc11ud de acceso a la infonnación. Tomando en consideraci6n lo establecido 
por el articulo 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación Publica 
Gut>emamental, que establece que las dependencias y entKlades sólo estarán obligadas a en1regar 
dowmentos que se encuentren en sus archivos, las dependenoas y entidades oo están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las sohaludes de 1nlormación. smo que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes· 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lu]ambio lrazábal .. �.,� "��"'" ....... _ .. _. ·-·. 

La borde 
2868109 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secretaria de Hac1eoda y Crédito Público -Ángel Tm1dad Zaldivar 
Instituto Nac10r1al de Cancerolog(a - Jacqueline Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Proteccion de Datos Personales, que a la letra menciona 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender tas sotff;itudes de 
acceso a la información. Los articulas 129 de la Ley General de Transparencia Y. Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la 
Información Pública. señalan que los su¡etos obligados deberán otorgar il(iceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a dbcumentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características necee 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, propoecjoriando la Información 

]() 1 ji mlu ,Id ( 'oud1/lo ,fl'I 'i11r (1111/1<1110 7.11¡1<1/a · 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el forma1o en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de inrormaclón. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agos1o de 2016. Por unanimidad. comrsonada Ponente. Areli Cano 
Gua diana. 
•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por ultimo, es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entenclido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una eeterrmoaoa actaud de respeto y lealtad. de honradez en el tréfico jurid1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su Irterahdad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la 1nfom1ación.--·············-·--·········----·······-·-··-······ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hébiles. contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificacion de este proveido. para interponer por sí misma o a traves de representante legal, 
recursos de revisión ante el lnsMuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-········--··········--···-···········--·-········---····- 

CUARTO: Notifíquese la solicitud recbca. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Naoonal de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportumdad, archlvese el presente asun1o como total y legalmente concluido.· 
·······----·······----·-····-----Cúmplase.-··········-··········-·-··········-·--······ 

Asilo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-·-········--··--·-------·-·· -···-··---············--·-···· 

Esta � <lo lnna1 00<r_.aeal .....,,..<l0 ""� � .. i. lmlrmlo:ln lecha 2,"",......, clo 2019. <ld:ooo ""-1 &�• ,..,.,h,,g 
ala ..-.ci<1eW<!<mac16,>--.,,co,1"<unen>óok>"01131�19 -· 
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Dr. Julio de Jesüs Vjz.quez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

' DIRECTOR Td.(993)3582000o:t.4013:,4082 
� :.-..,,\ � Independencia ese¡. Nitolás 8nvo s/n 
.... ' .. �!,. -� :..;....... , .L... •• ColCentro.C.P.86000,VULlhrnnosa,T¡¡b. .• 

OFICIO No. TSJ/UT/841/19 

LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRÉ 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA y COMPUTICIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

. 
' J 

V1llahermosa. Tabasco. Jumo 12, de 2019 
' 1 . 

1 . 

Por medio del presente. me perrmto solicitar a Usted, su amable'cotaooracón para 

responder las solicitudes de informac'6n, Que a la letra dicen: 

PJIUTAIP/31612019: ". So/11;,to los asuntos ingresados al tribunal por el deltto de 
feminic,d,o en los años 2015, 2016 2017, 2018 y 2019; sollc,to la informacion 
desagregada por sexo, es decir, si la v1c1,ma es hombre o muíer; sol,cilo la i11formación 
desagregada por año¡ s9/icito la información de la /otalldad del lerritor,o de e,,¡e 
estado ... ", 

PJIUTAIP/31712019: ". Sol,c,10 /os asuntos ingresados al tribunal por el delito de trata 
de personas en los años 201S, 2016, 2017, 2018 y 2019; solicito la información 
desagregad<1 por sexo, es decir, si la victima es hombre o mu1er; solicito la información 
desagregada por año, $Q/i,¡:if9 la información de la 101a/1dad del territorio de e,re 
estado .. ". 

PJ/UTAIP/31812019. ". Sohc,to los asuntos mgresados al tribunal por el delito de 
homicidio victimas muieres en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; so/1<¡ilo la 
mf9rmac1911 de,agregada por sexo, e!I decir, !;/ la vicr,ma es hombre o mujer; sol,cilo la 
Información desagregada por arlo; solicito la información de la totalidad del terrilorio do 
este estado ... ", 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 17 

de Junio del presente año Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

• l!J J 9. (l,lo dd (.1wd1/111 1/,·I '"' f "''''"'"' 7.ilwm, 
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Villahermosa. Tab, a 17 de Junio de 2019 
Oficio Nº TSJ/DEIC/366/2019 

POOE:K !UD{CfAl r• csr,nc »e TA.I ,.,0 p,, ,. �.·, � 
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y ACCESO " !.,l. I\ ¡� �\. 1J • 
En respuesta a su cuero TSJ/UT/841/19 de lecha 12 de Junio de 2019, medianle el cual 
scncra mroenacoo referente a los delitos de temeuckno. treta de personas y homicidios en 
contra de mujeres. al respecto se anexa la información solicita. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZOUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA/ 
PRESENTE. 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ORAL 
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DIRECCIÓN DE (STADfSTlCA, 
INFORMÁTICA V COMPUTACIÓN 

Hombre --+- 
MuJer _ :1 :1 o 
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Sin otro particular al respecto. aprovecho la ocasión para saludarle 

' 

ATEN 

·201,. ,.,,., del Co�d,&, H/5<,r, [mllíor,c, Z#pllto • 


